
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LATÍN 4º E.S.O. 

 

La calificación de cada evaluación  se calculará de la siguiente forma:    

  

• 60% pruebas objetivas escritas y orales  

• 40% pruebas de lectura y trabajos (escritos y exposiciones 

orales)  

Las faltas de ortografía penalizarán hasta un punto del total, contabilizando hasta 0.05 

por cada tilde y 0.10 por cada falta. 

El comportamiento negativo (faltas de asistencia no justificadas, acudir a clase sin el 

material necesario, hablar en clase con el compañero/a, no respetar normas de 

convivencia, etc.) se penalizará restando a la nota final de evaluación hasta un punto 

de la nota de evaluación.  

 Si un alumno es sorprendido copiando, se le retirará el examen y la calificación 

será 0. 

 

IMPORTANTE: Será imprescindible obtener al menos un 3 sobre 10 en las 

pruebas escritas de cada evaluación para realizar la media. 

 

 

Nota final de curso: 

 

La nota final del curso no será la nota media de las calificaciones de las tres 

evaluaciones, sino que tendrá más peso la nota de la tercera evaluación, puesto que al 

ser evaluación continua, en la última evaluación se incluyen todos los contenidos del 

curso, y la complejidad de los mismos es mayor; por tanto, la nota final será la 

suma del 60% de la nota de la tercera evaluación y el 40 % la media de las dos 

evaluaciones anteriores.  

Si no se supera la materia con los criterios anteriores, se realizará un examen 

global en el mes de junio. 
 

Pérdida de evaluación: 

 

Según  el artículo 41 del R.R.I. del Centro, aquellos alumnos que acumulen un 

elevado número de faltas perderán el derecho a la evaluación continua. El 

R.R.I. del Centro ha establecido que para las asignaturas entre 4 y 5 horas 

semanales (como es el caso de Latín) se perderá el derecho a la evaluación 

continua si se alcanza un porcentaje de faltas del 30% por trimestre. En ese 

supuesto, el alumno tendrá que realizar las pruebas oportunas al final de 

curso.   

 

 



 

 

Recuperación: 

  

Las evaluaciones suspensas se recuperarán aprobando la evaluación siguiente, 

puesto que a lo largo del curso se van a evaluar los contenidos que se hayan 

visto en las evaluaciones anteriores. Únicamente se hará la recuperación de los 

contenidos de Roma y su legado y de las lecturas obligatorias si fuera 

necesario. 

 

 


